
Señor Jefe de la 
UACI 
Presente 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE SECRETARIA GENERAL 

San Salvador, 11 de septiembre de 2018 

002744 
REF: E-02586 

Para su conocimiento y efectos consiguientes comunico a usted que el honorable Consejo 
Directivo de este Instituto, en sesión ordinaria celebrada el 1 O de septiembre de 2018, tomó el 
Acuerdo #2018-1399.SEP .-, contenido en Acta Nº 3802, que dice: 

ACUERDO #2018-1399.SEP .- El Consejo Directivo después de conocer el acta de la comisión 
"Compra de Medicamentos, Material y Equipo Médico Odontológico", y CONOCER A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA UNIDAD DE ADQUISICIONES 
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL, CON BASE A REQUERIMIENTO DEL DEPARTAMENTO 
DE PLANIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS MÉDICOS, REFERENTE A LA SOLICITUD DE 
AUTORIZAR EL INICIO DE COMPRA DEL CÓDIGO INCLUIDO EN LA GESTIÓN POR CONVENIO 
Nº 8M18000008 DENOMINADO: "ADQUISICIÓN DEL MEDICAMENTO DOLUTEGRAVIR 50 MG 
TABLETA CONVENIO PNUD", A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 
EL DESARROLLO - PNUD, EN EL MARCO DEL CONVENIO "PROMOCIÓN Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO A LA SALUD DE TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
DEL SECTOR PRIVADO", SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 
SOCIAL Y EL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO; Y DESPUÉS 
DE TENER CONOCIMIENTO DE LA CANTIDAD QUE SE REQUIERE DEL CÓDIGO A ADQUIRIR 
EN LA REFERIDA GESTIÓN DE COMPRA, Y CON BASE AL ARTÍCULO 14 LITERAL "H" DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL, QUE LITERALMENTE EXPRESA: "SON ATRIBUCIONES Y DEBERES 
DEL CONSEJO DIRECTIVO: APROBAR COMPRAS QUE EXCEDAN DE CINCO MIL COLONES O 
CONTRATOS EN QUE SE OBLIGUE AL INSTITUTO A PAGAR MÁS DE UN MIL COLONES 
MENSUALES'; Y EL ARTÍCULO 4, LITERAL "A" Y "B" DE LA LACAP, QUE LITERALMENTE 
EXPRESAN: "SE CONSIDERARÁN EXCLUIDOS DE LA APLICACIÓN DE ESTA LEY: A) LAS 
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES FINANCIADAS CON FONDOS PROVENIENTES DE 
CONVENIOS O TRATADOS QUE CELEBRE EL ESTADO CON OTROS ESTADOS O CON 
ORGANISMOS INTERNACIONALES, EN LOS CUALES SE ESTABLEZCAN LOS PROCESOS DE 
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES A SEGUIR EN SU EJECUCIÓN. EN LOS CASOS EN QUE 
SEA NECESARIO UN APORTE EN CONCEPTO DE CONTRAPARTIDA POR PARTE DEL 
ESTADO TAMBIÉN SE CONSIDERARÁ EXCLUIDA Y B) LOS CONVENIOS QUE CELEBREN LAS 
INSTITUCIONES DEL ESTADO ENTRE SÍ'; por unanimidad ACUERDA: 1º) AUTORIZAR A LA 
DIRECCIÓN GENERAL PARA QUE A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL, SE GESTIONE LA COMPRA DEL PRODUCTO INCLUIDO 
EN LA GESTIÓN POR CONVENIO Nº 8M18000008 DENOMINADO: "ADQUISICIÓN DEL 
MEDICAMENTO DOLUTEGRAVIR 50 MG TABLETA CONVENIO PNUD", POR UN MONTO 
ESTIMADO DE CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y UN CENTAVOS (US $4,895.81), A TRAVÉS DEL 
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO- PNUD, EN EL MARCO DEL 
CONVENIO "PROMOCIÓN Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO A LA SALUD DE 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES DEL SECTOR PRIVADO", SUSCRITO ENTRE EL 
INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL Y EL PROGRAMA DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA EL DESARROLLO, DE ACUERDO AL SIGUIENTE CARTEL: 
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ACUERDO #2018-1399.SEP 2 
ACTA Nº 3802, DEL 1 O/SEPTIEMBRE/2018 

CANTIDAD 
Nº CODIGO DESCRIPCION SOLICITADA 

1 8410014 Dolutegravir (Sódico) 50 mg Tableta Frasco por 30. 40,020 

DE CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE LA UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y MONITOREO DE 
SUMINISTRO DEL 17 DE AGOSTO DE 2018, Y NOTA DE LA SECCIÓN PROGRAMACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE PRESUPUESTO DEL 15 DE AGOSTO DE 2018, QUE 

. APARECEN COMO ANEXO NÚMERO VEINTIUNO DE LA PRESENTE ACTA; Y 2º) RATIFICAR 
ESTE ACUERDO EN LA PRESENTE SESION. 

Antecedentes originales se envían a la UACI. 

/gr 
C:/Acuerdos 2018/UACI/Convenio/Compra de códigos 



ANEXO #21 DEL ACTA Nº 3802 
DE FECHA 1 O/SEPTIEMBRE/2018 
(REF: ACD. #2018-1399.SEP.) 

DPLAN BSM-1008/2018 Anexo Nº 6 
Acta Com. Compra de Medicamentos 

Material y Eq. Médico Odontológico 
Miércoles 5-septiembre-2018 MEMORANDO 

PARA: 

DE: 

Vo.Bo.: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Lic. lrvin lvan Santos Vallecios 
Jefe Departamento de Gestión 

17 de Agosto del 2018 

por este medio se solicita iniciar gestión de compra de medicamentos M-000/2018 

denominada "ADQUISICIÓN DEL MEDICAMENTO DOLUTEGRAVIR 50 mg TABLETA CONVENIO 

PNUD" Para abastecer las necesidades del 2018. 
:..·. '\(:('· ~--.- • - i;' .::: - ·: ' 

f~9~--~~f.,. =J .:~_·_:: 
· .. =-='i. , 

$ 4,895.81 MEPNUD6/18 

TOTAL $4,89~.81 / 

( / / 
Se anexa asignación presupuestaria en fislco,.hoJa de ruta y hoja de calculo. 

**Gesttón No forma parte del cronograma. 

Atentamente; 

TORRE ADMINISTRATIVA 9• NIVEL. TEL 2591-3106 



INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 
Sección Programación, Seguimiento y Evaluación 
Alameda Juan Pablo 11, Torre Administrativa ISSS, 7ª nivel, Tel. 2591-3091 

SPSE/623/2018 

San Salvador, 15 de agosto de 2018 

Doctor 
Fausto Campos Ortiz. 
Jefe Departamento de Planificación de Bienes y 
Servicios Médicos 
Presente 

En atención a nota DPLAN BSM-0995/2018, recibida este día, en la que solicita asignación 

presupuestaria, por un monto total de $4,895.81-, a efecto de iniciar gestión de compra _M· / 

000/2018 denominada "ADQUISICIÓN DE MEDICAMEN~O DOLUTEG~AVIR 50 m~ 

TABLETA CONVENIO PNUD". Al respecto se comunica a usted que se establece la 

asignación por el valor antes mencionado, el cual afectará la asignación presupuestarla de la 

_ línea de trabajo, según detalle siguiente: 

Sin otro particular es grato saludarle, 

Atentamente, 

Vo.Bo 

.. ~\ b .. j i~faQi;t~JlJ.~~u~nr 11 m.mmm~iii'im4in~:i:<::,,:~,·,·: .: .... 

"Con una visión más fiumana a{ servicio integra{ de su sa{ud'' 

/ 


